










 

Llamado a Concurso Interno de Ascenso 

(Resolución PG 92/22) 

                     Auxiliar de Segunda 

PROCURACIÓN GENERAL  

 

 

Requisitos:  

- El concurso se regirá por lo dispuesto en el Anexo I de la presente y las Bases de Ascenso 

aprobadas por Acuerdo N° 2083 del STJ, en lo que resulte pertinente. 

- Podrán participar en el presente concurso las y los agentes del personal de maestranza y servicios 

que se desempeñen en la Procuración General. 

- No podrán intervenir empleados que se encontraren gozando o hubieren gozado de licencia sin 

goce de haberes por más de tres meses continuos, en los dos últimos años. 

-Los inscriptos deberán reunir los siguientes requisitos de admisión: 

 Solicitud de inscripción que figura en el Anexo II, completa y firmada. 

 Capacitación obligatoria en temática de género y violencia contra la mujer y el colectivo 

LGTBIQ+ en el marco de lo establecido en la Ley Nacional N° 27.499, Ley Provincial 

N° 3175 y su reglamentación, y según lo dispone la ley Provincial N° 3385. 

 


